CONCEPCIÓN, 6 de marzo de 2009.-

Nº 209 / VISTOS:
las Bases Administrativas del llamado a Licitación  Pública  pa- 

ra el “Servicio de Grabación y  Edición de Material Audiovisual Para Registro Municipal Año 2007”; el Decreto Alcaldicio Nº 680, de 31 de julio de 2007, que aprueba esas Bases; el Acuerdo Nº 817-93-2007, de 6 de septiembre de 2007, del Concejo Municipal de Concepción, que acepta la proposición de adjudicar esta Licitación Pública a la Empresa Productora Audiovisual Ltda.; el Oficio Ord. Nº 130, de 5 de febrero de 2009, de Secretaría Municipal, por el que se solicita modificar el citado Acuerdo Nº 817-93-2007, en el sentido de que el valor de $ 15.000.000.- IVA incluido corresponde a cada una de las dos anualidades que comprende la Licitación Pública indicada; el Acuerdo      Nº 52-9-2009, de 26 de febrero de 2009, del Concejo Municipal, que aprueba la modificación propuesta; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; lo preceptuado en los artículos 65 letra i) y 79 letra b) de la ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1. Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 1023, de 25 de septiembre de 2007, por el que se adjudica la Licitación Pública “SERVICIO DE GRABACIÓN Y EDICIÓN DE MATERIAL AUDIOVISUAL PARA REGISTRO MUNICIPAL AÑO 2007”, Adquisición Nº 2419-82-LE-07, a la Empresa Productora Audiovisual Ltda., sólo en el sentido de establecer que el monto indicado de QUINCE MILLONES DE PESOS ($ 15.000.000.-) IVA incluido, corresponde a cada una de las dos anualidades que comprende el Contrato y no por el total del periodo, por lo que el valor total de esta Licitación Pública asciende a TREINTA MILLONES DE PESOS ($ 30.000.000.-) IVA incluido.

2. En lo demás el citado Decreto Alcaldicio Nº 1023, de 25 de septiembre de 2007, rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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· Señor Director Jurídico.
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